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Asunción, E d" Enero de 2021

VISTO: El Memorando DTIC N' 07/2021, de fecha 13 de enero de 2}Zl,por el cual el

E5t#PtrA3i#;::'*'fl:"':¿11':.fi :nt?§üH.ff J;f ii"sJ;iif *nHT'JiJ,l:
'- y Comunicación, como Encargada de Despacho de dicha Dirección; a efectos de

usufructuar vacaciones anuales remuneradás, del lg al 29 de enero de 2021, y;

RESOLUCTÓN N" )1/2.021
*POR LA CUAL SE DESIGNA A I"A SEÑORITA BRENDA DE TESUS ARRUA CoLfuT/iN,
ENCARGADA DE DESPACHO DE L,4 DIRECCIÓN DE TECNoLoGiA DE LA
INFONMICIÓN Y LA COMUNICACIÓN - TIC,s, MIENTRAS DaRE I.A AUSENCa DE SU
TITTILAR, QUIÉN HAR/í USO PARCIAL DE ,sU§ VACACInNES ANUALES
REMUNERADASU

Que, por Resolución IPTA N' 56712019, de fecha 30 de octubre de 2019, fue
luto!7aao el goce de vacaciones anuales remuneradas al Ing. Hugo ue*¿"
Carrillo Gayoso, correspondientes al ejercicio 2}lg,por el térmiño ¿e íO (treinta)
días hábiles.

':
Que, la Diregciót d: 

- 
Gestión y Desarrollo de las personas (DGDp), por

l i Providencid dó fecha 15 de enero del año en curso, informa que el iecurrente no
ha hecho usufructo de sus vacaciones anuales remuneradás, auforizadas por
Resolución IPTA N" 56712019, para el ejercicio 2019 y remite el expediente de
reftrencia a la Secretaría General para la emisión de la Resolución
coffespondiente.

POR TANTA: En uso de las atribuciones yfacultades, que le conJiere la Ley N" 3.7gg/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAG(TAYO DE TECNOLOEfu,IEN,ERIA (PTA)

.R.ESUELVE:

Artículo 1o.-

Artlculo 2o coMUNrcAR a quienes corresponda y cumplida

,W
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A.

DESIGNAR, ala señorita Brenda de Jesús Amia colman, con c.I.c.No 4.413.740,
Encargada de Despacho de la Dirección de Tecnología de la Informaciónfv la
comunicación - TIC's, mientras dure la ausencia 

-d. ,u lrfirii, r,ierll¡*a
usufructo de sus vacaciones anuales correspondientes al ejerciglo pow,;;/uúu, y
no usufructuadas, del 18 al29 deenero de202l.
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